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ción del personal que ha de realizar las pruebas y de los 
equipos y elementos materiales de que dispone para realizar 
su misión. Una copia de dicha acta se remitirá a esta Direc
ción General.

Quinta.—Presentará en cada uná de las Delegaciones Provin
ciales u Organismo equivalente de Comunidad Autónoma, donde 
actúen, para su debida diligencia, los libros de registro en 
los que deberá quedar constancia de todos los servicios que 
realice.

Sexta.—Durante el mes de enero de cada año presentarán 
en todas las Delegaciones u Organismo equivalente de Comuni
dad Autónoma, de las provincias en que haya actuado durante 
el ejercicio, una Memoria en la que se indiquen los servicios 
realizados durante si ejercicio anterior y las modificaciones de 
personal técnico y equipos ocurridas durante ese período.

Lo que se comunica a los efectos oportunos.
Madrid, 26 de junio de 1981.—El Director general, José Vi

cente Cebrián.

Sres. Delegados provinciales del Ministerio de Industria y
Energía.

19230 RESOLUCION de 26 de junio de 1981, de la Dire
cción General de Electrónica e Informática, sobre 
solicitud de inscripción en el Registro Especial de 
Entidades Colaboradoras de la Empresa «Labora
torios Proyex, S. A.», de Zaragoza. Almacenamien
to de productos químicos..

Vista la solicitud formulada por la Empresa Laboratorios 
Proyex. S. A », con domicilio en Zaragoza, calle Escultor Bu- 
rriel, número 3. para su inscripción en el Registro Especial de 
Entidades Colaboradoras

Resultando que el expediente es informado favorablemente 
por la Delegación Provincial del Departamento en Zaragoza;

Considerando que en la tramitación del expediente se han 
seguido as normas establecidas en las disposiciones legales 
vigentes,

Vistos los Reales Decretos 735/1979, de 20 de febrero, y 2624/ 
1979, de E de octubre y la Order. de 27 de noviembre de 1980,

Esta Dirección General ha resuelto inscribir a la Empresa 
■Laboratorios Proyex, S. A.» con el número 04 -04, en el Re
gistro Especial de Entidades Colaboradoras.

Esta inscripción queda condicionada al cumplimiento de las 
siguientes condiciones;

Primera.—Su actuació- queda limitada a la aplicación de la 
Reglamentación sobre almacenamiento de productos químicos.

Segunda.—El ámbito de actuación comprende todo el te
rritorio nacional.

Tercera.—Antes de comenzar su actuación en una provincia, 
la Entidad lo pondrá en conocimiento de la correspondiente De
legación Provincial le este Ministerio u Organismo equivalente 
de Comunidad Autónoma, solicitando, el mismo tiempo, que se 
levante un acta en la que conste una relación nominal y titu
lación del personal que ha de realizar las pruebas y de los 
equipos y elementos materiales de que dispone para realizar 
su misión. Una copia de dicha acta se remitirá a esta Direc
ción General.

Cuarta.—Presentará en cada una de las Delegaciones Pro
vinciales i Organismo equivalente de Comunidad Autónoma don
de actúen, para su debida diligencia, los libros de registro 
en los que deberá quedar constancia de todos los servicios 
que realice.

Quinta.—Durante el mes de enero de cada año presentará 
en todas las Delegaciones u Organismo equivalente de Comu
nidad Autónoma, de las provincias en que haya actuado du
rante el ejercicio, una Memoria en la que se indiquen los ser
vicios realizados durante el ejercicio anterior y las modifica
ciones de personal técnico y equipos ocurridas durante ese 
periodo.

Lo que se comunica a los efectos oportunos.
Madrid, 26 de junio de 1981.—El Director general, José Vi

cente Cebrián. .

Sres. Delegados provinciales del Ministerio de Industria y
Energía.

19231 RESOLUCION de 26 de junio de 1981, de la Dire
cción General de Electrónica e Informática, sobre 
solicitud de inscripción en el Registro Especial da 
Entidades Colaboradoras de la Empresa «Totcon- 
trol, S. A.», de Barcelona. Aparatos a presión.

Vista la solicitud formulada por la Empresa «Totcontrol, 
Sociedad Anónima», con domicilio en Parcelona, calle de Pro- 
venza, número 393, para su inscripción en el Registro Especial 
de Entidades Colaboradoras;

Resultando que el expediente es informado favorablemente 
por los Servicios de Industria de la Generalidad do Cataluña en 
Barcelona;

Considerando que en la tramitación del expediente se han 
seguido las normas establecidas en las disposiciones legales vi
gentes,

Vistos los Reales Decretos 735/1979, de 20 de febrero, y 
2624/1979, de 5 de octubre y la. Orden de 9 de junio de 1980,

Esta Dirección General ha resuelto inscribir a la Empresa 
■Totcontrol, S. A.» con el número 01 -17 en el Registro Especial 
de Entidades Colaboradoras.

Esta inscripción queda condicionada al cumplimiento de las 
siguientes condiciones;

Primera.—En el plazo de seis meses, contados desde el día 
siguiente al de la publicación de esta Resolución en el «Boletín 
Oficial del Estado», deberá justificarse ante este Centro Direc
tivo, la inscripción en el Registro Mercantil del acuerdo de 
su Junta general de accionistas, celebrada el 13 de junio de. 
1981, por el que las acciones de «Totcontrol, S. A.» se transfor
man en r ominativas. El incumplimiento de lo anterior producirá 
la anulación automática d- la presente inscripción.

Segunda.—Su actuación queda limitada a la aplicación de la 
Reglamentación sobre aparatos a presión.

Tercera.—El ámbito de actuación comprende todo el terri
torio nacional.

Cuarta.- Antes de comenzar su actuación en una provincia, 
la Entidad lo pondrá en conocimiento de la correspondiente 
Delegación Provincial de este Ministerio u Organismo equiva
lente de Comunidad Autónoma, solicitando, al mismo tiempo, 
que se levante un acta en la que conste una relación nominal 
y titulación del personal que ha' de realizar las pruebas y de 
los equipos y elementos materiales de que dispone para realizar 
su misión. Una copia de dicha acta se remitirá a esta Direc
ción General.

Quinta.—Presentará en cada una de las Delegaciones Pro
vinciales u Organismo equivalente de Comunidad Autónoma, 
donde actúen, para su debida diligencia, los libros de registro 
en los que deberá quedar constancia de todos los servicios 
que realice.

Sexta.—Durante el mes de enero de cada año presentará en 
todas las Delegaciones ú Organismo equivalente de Comunidad 
Autónoma, de las provincias en que haya actuado durante el 
ejercicio, una Memoria en la que se indiquen los servicios reali
zados durante el ejercicio anterior y las modificaciones de per
sonal técnico y equipos ocurridas durante ese periodo.

Lo que se comunica a los efectos oportunos.
Madrid, 26 de junio de 1981.—El Director general, José Vi

cente Cebrián.

Sres. Delegados provinciales del Ministerio de Industria y
Energía.

19232 RESOLUCION de 26 de junio de 1981, de la Dire- 
cción General de Electrónica e Informática, sobre 
solicitud de inscripción en el Registro Especial de 
Entidades Colaboradoras de la Empresa «Totcon
trol, S. A.» de Barcelona. Almacenamiento de pro
ductos químicos.

Vista la solicitud formulada por la Empresa «Totcontrol, So
ciedad Anónima», con domicilio en Barcelona, calle de Proven
za, número 393, para su inscripción en el Registro Especial de 
Entidades Colaboradoras;

Resultando que él expediente es informado favorablemente 
por los Servicios de Industria de la Generalitat dé Catalunya de 
Barcelona;

Considerando que en la tramitación del expediente se han 
seguido las normas establecidas en las disposiciones legales 
vigentes,

Vistos los Reales Decretos 735/1979, de 20 de febrero y 
2624/1979, de 5 de optubre, y la Orden de 27 de noviembre 
de 1980,

Esta Dirección General ha resuelto inscribir a la Empresa 
«Totcontrol, S. A.» con el número 04-05 en el Registro Especial 
de Entidades Colaboradoras.

Esta inscripción queda condicionada al cumplimiento de las 
siguientes condiciones:

Primera.—En él plazo de seis meses, contados desde el día 
siguiente al de la publicación de esta Resolución en el «Boletín 
Oficial del Estado», deberá justificarse ante este Centro Direc
tivo la inscripción en el Registro Mercantil del acuerdo de su 
Junta Genera! de Accionistas, celebrada el 13 de junio de 1981, 
por el que las acciones de «Totcontrol, S. A.» se transformen 
en nominativas, el incumplimiento de lo anterior producirá la 
anulación automática de la presente inscripción.

Segunda.—Su actuación queda limitada a la aplicación de la 
Reglamentación sobre almacenamiento de productos químicos.

Tercera —El ámbito de actuación comprende todo el terri
torio nacional.

Cuarta.—Antes de comenzar su actuación en una provincia, 
la Entidad lo pondrá en conocimiento de la correspondiente 
Delegación Provincial de este Ministerio u Organismo equiva
lente de Comunidad Autónoma, solicitando, al mismo tiempo, 
que se levante un acta en la que conste una relación nominal 
/ titulación del personal que ha de realizar las pruebas y de los 
equipos y elementos materiales de que dispone para realizar


